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			EDITORIAL

		

		
			En el libro de los Ejercicios Espirituales, san Ignacio de Loyola, tratando sobre las cosas de las que se debe hacer elección, dice lo siguiente: “Si de cosas que están bajo elección mudable, alguno ha hecho elección debida y ordenadamente y sin mezcla de amor carnal y mundano, no hay para qué hacer elección de nuevo, sino perfeccionarse en ella cuanto pudiera”1. Motivado por estas palabras, quisiera iniciar mi responsabilidad al frente de Actualidad Litúrgica como un auténtico bien temporal (de elección mudable) eligiendo un camino de reflexión sobre la celebración cristiana. Con ello, es mi deber afrontar el camino de la humana, litúrgica y pastoralmente posibilidad de ofrecer un alimento verdadero que nos ayude a tener una mejor relación con Dios, con la Iglesia y con uno mismo. 

			En primer lugar me gustaría introducirlos a lo que será la nueva etapa de nuestra revista de Pastoral Litúrgica. En la primera sección, que ha sido y seguirá siendo de índole puramente académica, nos empeñaremos en ofrecer aportaciones de un nivel importante que sean consideradas relevantes para los trabajos uni­versitarios sobre Liturgia en México y en Amé­rica Latina. De igual forma, publicare­mos traducciones de artículos que conside­ramos importantes para el estudio litúrgico de algunas revistas dedicadas a este campo de la teología. Un aspecto pastoral para considerar, son los proyectos de homilía dominicales y las reflexiones para las Misas feriales, puesto que la Palabra de Dios tiene un lugar privilegiado en la celebración litúrgica2, por ello hemos querido continuar con esta riqueza insondable de profundización en el mensaje divino, centrándonos en la lectura evangélica. Otra novedad es la sección de las exégesis patrísticas. Desde que el pasado 8 de mayo de 2025 fue elegido como Sumo Pontífice el Papa León XIV, de la Orden de San Agustín, creemos que la Iglesia tendrá que volver a leer y profundizar en la enseñanza de los Padres de la Iglesia, como el mismo sucesor de san Pedro lo ha estado haciendo en sus homilías, reflexiones, catequesis y discursos. Un último elemento a resaltar son las reseñas de libros en materia litúrgica y pastoral. Nuestra intención es ofrecer al lector la oportunidad de ampliar su conocimiento sobre la cuestión y destacar algunos puntos importantes de tales obras. 

			Finalmente, porque nuestro vínculo editorial tan estrecho con la Comisión Episcopal para la Pastoral Litúrgica, con la Sociedad Mexicana de Liturgistas y con instituciones académicas que buscan profundizar en el contenido de la ciencia y pastoral litúrgicas es muy importante, seguirá abierto al servicio de la comunicación nacional, un apartado dedicado para colocar avisos sobre congresos, semanas de estudio, reuniones y otros eventos que promuevan el fortalecimiento de la Pastoral Litúrgica en nuestro país y en América Latina. 

			Con la firmeza de que en este tiempo celebramos en toda la Iglesia que del cielo ha descendido la paz verdadera3, les deseo una ¡Feliz Navidad! y un próspero ¡Año Nuevo 2026! 

			Un gran abrazo y mi bendición. 

			Daniel Alejandro Frías Calderón

			Director 

			

			
				
					1	Ignacio de Loyola, Ejercicios Espirituales, n. 173. 

				

				
					2	Concilio Ecuménico Vaticano II, Constitución Sacrosanctum Concilium sobre la Sagrada Liturgia (4 de diciembre 1963), n. 7. 

				

				
					3	Antífona de entrada de la Misa de la noche en la Solemnidad de la Natividad del Señor. 
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			«Lacta mater, cibum nostrum, lacta panem de caelo venientem»

			El origen romano de la Solemnidad de Santa María, Madre de Dios 

			Daniel Alejandro Frías Calderón

		

		
			Resumen: El origen romano de la Solemnidad de Santa María, Madre de Dios, ha sido objeto recientemente de estudio para la Liturgia. Es en el ciclo natalicio que la Iglesia celebra a la Virgen María como la fiel discípula que aceptó la misión de ser la Madre del Redentor. La celebración cristiana hunde sus raíces en los primeros testimonios sobre una antigua fiesta que conmemoraba este misterio y de la que exponemos algunas teorías importantes. En el presente artículo nos hemos dedicado también a proponer una interpretación eucarística en base a los textos que presentan las fuentes litúrgicas antiguas. 

			Summary: The Roman origin of the Solemnity of Mary, Mother of God, has recently been the subject of study for the Liturgy. It is in the Christmas cycle that the Church celebrates the Virgin Mary as the faithful disciple who accepted the mission of being the Mother of the Redeemer. The Christian celebration has its roots in the earliest testimonies of an ancient feast commemorating this mystery, and we present some important theories about it. In this article, we also propose a Eucharistic interpretation based on the texts presented in ancient liturgical sources. 
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			Las palabras del Sacramentario Gelasiano antiguo que encabezan el presente artículo: Lacta mater, cibum nostrum, lacta panem de caelo venientem1, son una verdadera poesía a la misión que cumplió la Madre de Dios en la tierra, y que la liturgia de la Iglesia celebra en el primer día del año civil. También son una perfecta conjunción con las palabras de la oración después de la comunión: “Que estos sacramentos celestiales… sean fuente de vida eterna para nosotros”2. Ya la comunidad cristiana del siglo VIII confesaba que el pan venido del cielo, es decir, nuestro alimento de salvación, fue alimentado (fue lactado) por la Virgen María. Hoy en día, estas palabras son una llamada universal a imitar su ejemplo, poniendo a disposición de Dios nuestra frágil naturaleza humana, nuestra voluntad, para que sean aceptadas para el servicio eclesial. Por eso también, María es llamada Madre de la Iglesia, porque hizo fecunda su entrega a Dios, a quien ella misma amamantó (lacta panem) con su amor, y entregó al pueblo hambriento de un pan que diera como plenitud no sólo la satisfacción corporal, sino también una fuente de vida eterna. 

			Con la siguiente investigación, queremos exponer algunas notas históricas sobre el origen romano de la hodierna celebración de la Solemnidad de Santa María, Madre de Dios (1 de enero). Para cumplir este objetivo, seguiremos muy de cerca el reciente estudio de Giovanni Di Napoli, sobre la historia y la teología de la nombrada fiesta3. Igualmente haremos referencia a fuentes antiguas como sacramentarios y otros libros litúrgicos. Los cinco puntos que trataremos, serán: 1. La fiesta titulada Natale Sanctae Mariae. 2. La Octabas Domini y su relación con la Solemnidad de la Madre de Dios. 3. La Circuncisión del Señor. 4. El 1 de enero después del Concilio Vaticano II. 5. Conclusión. Asimismo, nuestro objetivo es que el lector conozca la importancia histórica en las fuentes y el significado litúrgico de una solemnidad que coincide con, y no que inaugura, el año del calendario civil. 
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			1. La fiesta titulada Natale Sanctae Mariae

			Por medio de tres fuentes litúrgicas antiguas, podemos saber que existía una serie de oraciones relacionadas con la Virgen María que eran utilizadas el 1 de enero en Roma. El primer caso es el Sacramentario Gelasiano (antiguo); un libro litúrgico compuesto a mediados del siglo VIII, que reporta el siguiente prefacio: «… quia qui peperit, et mater et uirgo est; qui natus est, et infans et deus est… Lacta, mater, cybum nostrum, lacta panem de caelo uenientem, in praesepio positum uelut piorum cybaria iumentorum»4. Se trata de una amplia referencia a la Virgen María. Posteriormente, aparecerá otro formulario en el Sacramentario Gregoriano Hadrianum, de finales del siglo VIII, cuyo ejemplar fue enviado por el Papa Adriano al Emperador Carlomagno a través del abad Juan de Rávena (785-786). La oración colecta dice: «Deus qui salutis aeternae beatae Mariae virginitate fecunda, humano generi praemia praestitisti, tribue quaesumus, ut ipsam pro nobis intercedere sentiamus, per quam meruimus auctorem vitae suscipere»5. Es una plegaria de contenido mariano importante. Las últimas fuentes litúrgicas son los evangeliarios y antifonarios que presentan un formulario para el primer día de enero, titulado: Natale Sanctae Mariae. 

			Ahora bien, como buenos indagadores sobre el tema, no podemos afirmar simplemente que la fiesta era de origen romano basados únicamente en la exposición de las fuentes. Por eso mencionamos las contribuciones de tres liturgistas (Bernard Botte, Antoine Chavasse y René Laurentin), que después de una seria investigación han concluido lo siguiente: a) en Roma existía una antigua fiesta dedicada a la Virgen María, que no procedía de Oriente; b) analizando los sacramentarios de Bobbio y el Gothicum, podemos afirmar que el formulario mariano era utilizado por los presbíteros romanos en los singulares títulos o parroquias titulares; c) gran parte de los elementos de la celebración provienen del Común de las Vírgenes6. 

			En realidad, el 1 de enero nace como Octava de Navidad. Sin embargo, el hecho de que acoja o conserve elementos que a primera vista parecen ajenos a dicha configuración permite deducir el vínculo ya consolidado de aquellos con esa fecha específica. Lo mismo puede decirse de las antífonas de Laudes y Vísperas, que aparecen como elemento principal del Oficio Divino de este día. Ignorar en ellas un tenor mariano o pretenderlo en los mínimos detalles, significaría adoptar puntos de vista y procedimientos que no pertenecen a la época, al entorno y al propio tenor de los textos7. 

			2. La Octabas Domini y su relación con
la solemnidad de la Madre de Dios

			En el ya citado prefacio de nuestro artículo, se lee lo siguiente: «cuius hodie octavas nati celebrantes tua…»8. Se trata de una mención importante a la celebración de la Octava de la Natividad del Señor. Muy probablemente, el texto fue compuesto a mediados del siglo VII, según los estudios de A. Chavasse, cuando el título de Natale Sanctae Mariae pasó al 15 de agosto, el formulario mariano enriqueció las fiestas marianas que provenían de Oriente y que poco a poco se introdujeron en Roma, fue así que el 1 de enero asumió la celebración de la Octava de Navidad9. Pero ante la historia de la Octabas Domini, surgen algunas dudas y la pregunta de ¿por qué tardó tanto en celebrarse? De hecho, en el periodo en el que se sitúa la composición del formulario del Sacramentario Gelasianum vetus (s. VIII), habían pasado más de tres siglos desde la institución de la fiesta de la Navidad en Roma. Ante dicha problemática, G. Di Napoli responde que una posible solución a esta pregunta se puede encontrar en el hecho de que la Natividad del Señor se consideraba de dignidad inferior a la Pascua y Pentecostés, tanto es así que se insertaba en el Santoral y no en el Temporal (hoy el Propio del Tiempo). La fiesta de la Navidad, por otra parte, a diferencia de la Pascua y posiblemente de Pentecostés, no presenta la necesidad de una Octava, ya que estaba determinada por la urgencia de impartir la catequesis a los neófitos en la anterior vigilia. Nos encontramos de frente a la constatación de este enorme lapso de tiempo que transcurre entre el origen de la Natividad y la introducción de la Octabas Domini10. A este punto comenzamos a reflexionar sobre la “pureza” del origen de la solemnidad, una característica que la impone sobre las otras celebraciones marianas. Podría servirnos de ayuda algunas edificaciones cristianas de Roma, como las basílicas, que en el caso de la Basílica de Santa María la Mayor, que recoge mosaicos paleocristianos (de la época del Papa Sixto III) y medievales, es testimonio de una doble fuerza catequética y litúrgica; la vida de la Virgen María y la infancia de Jesús. Ambas realidades centradas en un mismo tema: la maternidad divina.

			3. La fiesta de la Circuncisión del Señor

			Por lo que respecta al siguiente punto, en realidad, en la liturgia romana la fiesta de la Circuncisión del Señor apareció muy tarde y sólo de forma extrínseca. De hecho fue incluida hasta el Misal de Pío V, con el siguiente título: In Circumcisione Domini et Octava Nativitatis11. En la composición del formulario entero, incluidas las oraciones y las lecturas, aparece únicamente una frase que hace referencia a este misterio: «Et postquam consummati sunt dies octo, ut circumcideretur puer…» (Lc 2, 21). Será precisamente esta constatación la que hará que la reforma de las rúbricas de 1960 vuelva a la simple redacción de “Octava de la Navidad”12. Las liturgias francas y mozárabes hacen referencias al tema mediante otros textos como antífonas y oraciones. 

			En conclusión, debemos señalar que la liturgia romana, aunque coloca la mención en primer lugar a partir del Misal de Pío V, sin embargo, la celebración eucarística nunca ha hecho memoria de la Circuncisión del Señor. No hay rastro en la eucología y el único lugar en el que aparece es una frase secundaria de Lc 2, 21, donde a la imposición del Nombre se le da un relevo ciertamente mayor que al ut circumcideretur13. Tal vez la relación entre ambas fiestas litúrgicas, sería la frase contenida en la oración colecta del Sacramentario Gelasiano antiguo: «qui unigenito tuo novam creaturam nos tibi esse fecisti»14. 

			4. El 1 de enero después del 
Concilio Vaticano II

			Los peritos en materia litúrgica que llevaron a cabo la reforma promulgada por Sacrosanctum Concilium, heredaron una iniciativa de sus predecesores. Ya desde 1949 la comisión formada por Pío XII (piana) había pensado en restablecer la fiesta mariana15. Fue hasta la publicación del Missale Romanum de 1970 que aparecieron las tres solemnidades marianas: la Inmaculada Concepción (8 de diciembre), la Maternidad Divina (1 de enero) y la Asunción en la Virgen María (15 de agosto). La restauración, sin embargo, de la memoria mariana al 1 de enero no parece que se haya debido tanto a una tradición antigua, sino más bien a la necesidad de incluir también en el título ese carácter mariano, que se había conservado en la eucología de la Misa y en el Oficio Divino. 

			Actualmente podemos entender por qué la solemnidad está dentro de la Octava de Navidad con el título de “Santa María, Madre de Dios”. Al mismo tiempo que las Normas universales sobre el Año Litúrgico precisan que en ese mismo día se conmemora también la imposición del Santo Nombre de Jesús16. Por su parte, el Leccionario conserva el texto de Lc 2, 16-21, en donde se narra la Circuncisión del Señor17. Por esta razón, G. Di Napoli afirma que si no se armonizan los diversos elementos de la celebración, la solemnidad mariana podría sufrir el destino de la antigua fiesta del Natale Sanctae Mariae, es decir, de pasar de un “estado históricamente romano”, a 
otro lleno de adiciones y tradiciones externas18. 

			5. Conclusión 

			Al llegar a la parte final de nuestro estudio, quisiéramos concluir remarcando la importancia en la Iglesia católica de la celebración litúrgica en relación con el dogma de la Maternidad Divina. No debemos olvidar aquella máxima de Próspero de Aquitania: «Legem credendi lex statuat supplicandi»19, ya que la ley de la oración determina la ley de la fe. Esto es cierto porque la oración y la fe de la Iglesia dan origen al culto. Las palabras del prefacio que abrieron la reflexión siguen siendo de mucha importancia hoy en día. Es la Virgen María quien nos enseña a alimentarnos con la carne de su Hijo. Creemos que por esta razón san Juan Pablo II la llamó mujer eucarística. La Madre de Dios en cierto modo, afirma el Santo Padre, ha practicado su fe eucarística antes incluso de que ésta fuera instituida, por el hecho mismo de haber ofrecido su seno virginal para que el Verbo de Dios se encarnara. Igualmente la Virgen María concibió en la anunciación al Redentor, incluso en la realidad física de su cuerpo y su sangre, anticipando en sí lo que en cierta medida se realiza sacramentalmente en todo creyente que recibe, en las especies del pan y del vino, el Cuerpo y la Sangre del Señor20. La Madre de Dios se entregó fielmente a su misión, alimentando a su Hijo, dándole la nutrición oportuna para que después se convirtiera en comida que nutre sacramentalmente el alma de los fieles que reciben la comunión en la Iglesia. 

			Si quisiéramos hacer una crítica al grado de secularismo que se vive en torno al primer día del año civil, tendríamos que reflexionar primero en la antigua celebración penitencial llamada prohibendum ab idolis (para alejarse de los ídolos), que coincidía con el primero de enero y que tal vez nos ofrecería una luz para darle un sentido más cristiano a nuestros festejos, pero sobre este punto hablaremos en otra ocasión.
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					1	Cf. Liber Sacramentorum Romanae Aeclesiae Ordinis Anni Circuli (Cod. Vat. Reg. lat.316/Paris Bibl. Nat. 7193/41/56) (Sacramentarium Gelasianum), eds. L.C. Mohlberg-P. Siffrin-L. Eizenhöfer (Rerum Ecclesiasticarum Documenta. Series maior. Fontes 4), Herder, Roma 31981, n. 51 (= GeV). 

				

				
					2	La oración dice: “Señor, que estos sacramentos celestiales que hemos recibido con alegría, sean fuente 
de vida eterna para nosotros, que nos gloriamos de proclamar a la siempre Virgen María como Madre de 
tu Hijo y Madre de la Iglesia”. Cf. Formulario de la Misa para la Solemnidad de Santa María, Madre 
de Dios, Misal Romano (a partir del Missale Romanum, editio typica tertia, promulgado por Decreto de 
la Congregación para el Culto Divino con fecha de 20 de abril del año 2000). 

				

				
					3	Cf. G. Di Napoli, Solennità di Maria Madre di Dio. Storia e teologia (BEL. S 211), Centro Liturgico Vincen­ziano, Roma 2023. 

				

				
					4	GeV 51

				

				
					5	«Hadrianum revisum Anianense cum supplemento ad fidem codicis augustodunensis 19» en Le Sacramentaire Grégorien. Ses principales formes d’après les plus anciens manuscrits, ed. J. Deshusses, vol. 1 (Spicilegium Friburgense 16), Universitaires Fribourg Suisse, Fribourg 31992, n. 82. 

				

				
					6	Cf. B. Botte, «La première fête mariale de la liturgie romaine», Ephemendes liturgicae 47 (1933), 425-430; A. Chavasse, Le sacramentaire Gélasien (Vaticanus Reginensis 316). Sacramentaire presbytéral en usage dans les titres romains au VII siècle, Tournai 1958, 273-402 y 651-656; R. Laurentin, La Vergine Maria. Mariologia post-conciliare, Paoline, Roma 1973, 347. 

				

				
					7	Cf. J.M. Guilmard, «Une antique fête mariale au 1er janvier dans la ville de Rome?», Ecclesia orans 11 (1994) 25-67. 

				

				
					8	GeV 51. 

				

				
					9	Cf. Chavasse, Le sacramentaire Gélasien, 211-212 y 382-386. 

				

				
					10	Cf. Di Napoli, Solennità di Maria Madre di Dio, 57-58. 

				

				
					11	Cf. Missale Romanum. Editio princeps (1570), eds. M. Sodi-A.M. Triacca (Monumenta Liturgica Concilii Tridentini 2), Librería Editrice Vaticana, Città del Vaticano 2012, n. 341. 

				

				
					12	Cf. Sacra Congregatio Rituum, Rubricae Breviarii et Missalis et documenta adnexa cum indice analytico, Typis Polyglottis Vaticanis, Roma 1960, 118-119. 

				

				
					13	Cf. Di Napoli, Solennità di Maria Madre di Dio, 59-62. 

				

				
					14	GeV 41. 

				

				
					15	Cf. N. Giampietro, Il card. Ferdinando Antonelli e gli sviluppi della riforma liturgica dal 1948 al 1970, Roma, 1998 (Studia Anselmiana 21), Roma 1998, 284 y 325. 

				

				
					16	Cf. Normas universales sobre el Año Litúrgico y el Calendario Romano General, n. 35. 

				

				
					17	Cf. Missale Romanum ex decreto Sacrosancti Oecumenici Concilii Vaticani II instauratum auctaritate Pauli PP. VI promulgatum. Ordo lectionum missae, editio typica altera, Libreria Editrice Vaticana, Roma 1981, n. 18. 

				

				
					18	Cf. Di Napoli, Solennità di Maria Madre di Dio, 66. 

				

				
					19	Prosper Aquitanus, Indiculus, c. 8. 

				

				
					20	Juan Pablo II, Carta Encíclica Ecclesia de Eucharistia, sobre la Eucaristía en su relación con la Iglesia (17 de abril 2003), n. 55.

				

			

		

		
			«Ut sit omnibus sumentibus salus mentis et corporis, atque contra omnes morbos, et universas inimicorum insidias tutamen»

			Los orígenes remotos del pan bendito y la manzanilla: un sacramental mexicano de raíces hispano-mozárabes  

			Gaspar Muñiz Álvarez

		

		
			Resumen: La historia local de los sacramentales es un argumento que desvela un significado más allá de los propios confines. En la presente contribución queremos exponer un estudio sobre el pan bendito que es ofrecido el Jueves Santo y la manzanilla, que es una hierba medicinal que nos recuerda a Cristo, “la medicina del Padre”, como lo afirma un antiguo pontifical. La riqueza de la liturgia hispano-mozárabe todavía eleva los singulares sacramentales a una reflexión teológica que merece la pena tomar en cuenta. 

			Summary: The local history of sacramentals is a subject that reveals a meaning beyond its own confines. In this contribution, we wish to present a study on the blessed bread that is offered on Holy Thursday and chamo­mile, a medicinal herb that reminds us of Christ, “the medicine of the Father,” as stated in an ancient pontifical. The richness of the Hispanic-
Mozarabic liturgy still elevates these unique sacramentals to a theological reflection that is worth considering. 
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			No es difícil encontrar cada Jueves Santo en las iglesias mexicanas un buen puñado de panes preparados junto con una pequeña flor de manzanilla que se distribuyen entre los fieles. En estas líneas queremos ofrecer algunas notas que ayuden a comprender el origen y significado de este peculiar sacramental, así como la importancia de conservarlo dentro del contexto para el que fue creado. 

			1. Origen y evolución del sacramental

			Las primeras comunidades cristianas celebraron la Eucaristía repitiendo aquel mismo gesto que Jesús, en la noche de la Última Cena, comprometió a sus discípulos a conservar y repetir este ritual como memorial perenne de su amor: “Hagan lo mismo en memoria mía”1.

			Desde la época apostólica vemos que los primeros cristianos se reunían a cantar, a escuchar la Palabra de Dios y a partir el Pan2. Este gesto cotidiano de partir el pan para repartirlo y compartirlo fue una de las más tempranas reflexiones teológicas que los seguidores de Cristo escudriñaron. Un ejemplo, quizá el más antiguo, sea el comentario que un autor anóni­­mo consigna en un papiro conocido como Didajé. En él se habla de una doble identidad del pan como elemento de comunión. La primera cuando habla de los granos de trigo, “que aun siendo muchos forman un solo pan…”3, y la segunda en el proceso inverso: el pan que se parte y se reparte “entre los bautizados en el nombre del Señor”4. Llama la atención que la reflexión que realiza el hagiógrafo sobre los granos de trigo no la realiza también –como sería de esperar– sobre las uvas. Parece que ya desde los inicios el pan se presenta con una cierta singularidad como vinculum charitatis.

			Este pensamiento no nace de la idea del proceso de elaboración de la harina considerado de manera aséptica. Es que serán los mismos partícipes de la Eucaristía quienes lleven sus propios panes para ser consagrados en la Misa5, y, por tanto, los que llevan multiplicidad 
de panes para convertirlos en una única ofrenda, un único Pan. De hecho, el canon 28 del Concilio de Elvira (España) es tajante al aseverar que no puede ofrecer ni recibir la Eucaristía el que no está en comunión con la Iglesia6. Así se puede entrever la importancia no sólo de comulgar para hacer comunidad, sino la de aportar las especies para participar de esa misma comunión.

			No será difícil comprender que casi al instante, los oferentes elaborasen panes especiales, panes dignos de ser transustanciados, diríamos hoy teológicamente7. Y según las regiones, a esa harina se le añadían especies preciosas y valiosas. Hay (porque en algunas regiones orientales se conserva aún esta costumbre) quienes le añadían agua de azahar, esencias de inciensos, y otros ingredientes que conferían dignidad a esta comida tan sencilla8. Incluso se extendió el uso, también conservado aún en muchas regiones, de sembrar el trigo en terrenos explícitamente reservados, atesorando para la siembra los mejores granos, extraídos de las mejores espigas, conocidas popularmente por el tamaño de sus aristas, como “las barbas de Dios”9.
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			Será esta idea de un trigo especial, separado del resto (esto es lo que significa el término sagrado) el que más se difunda. Y tanto a la tierra como a la simiente se le confeccionaron bendiciones especiales, de tal modo que ese cereal nacía y se cuidaba con una finalidad muy concreta. El siguiente paso es absolutamente consecuente: al triturar el cereal y amasarlo para elaborar el pan, también se le aplicarán las mismas condiciones de bendición y sacralidad.

			El pan realizado así era portado por los oferentes y entregado al diácono antes de comenzar la Eucaristía. El diácono, por su parte, depositaba la ofrenda en el donarium, una especie de altar construido a tal propósito10. En algunas de las iglesias prerrománicas erigidas en la diócesis de Oviedo (España) conservan estos altares, como en san Julián de los Prados, y en algunos casos, parece que el donarium o diaconium no era sólo un altar sino todo un espacio reservado dentro de la iglesia, como en el caso de Valdediós11.

			Esta entrega del pan por parte de una persona o de una familia siempre tenía una intencionalidad. Unas veces podía ser comunional, otras veces petitoria, otras, en fin, de acción de gracias. Pero el vínculo entre el pan predestinado para una acción sagrada y una intención precisa siempre ha sido una constante.

			Pronto –estamos hablando después de san Cipriano– tendremos constancia de que a esta ofrenda del pan se le van uniendo otras donaciones materiales (bien en forma de comida, bien en forma de limosna económica o cultual, como por ejemplo flores, cera e incienso) que se entregan para el sostenimiento de la Iglesia y su acción caritativa con los más desfavorecidos12.

			Con el aumento de cristianos y de intenciones, crecieron también las ofrendas en forma de pan. El número de roscas (porque esa era su forma primitiva, de pequeña corona13) iba incrementándose hasta un punto tal, que el volumen de las ofrendas obligó a duplicar el número de altares para recogerlas14. Junto con la manteca, el aceite, los quesos, las aceitunas15, se ampliaba también de manera sobre­abundante el pan, hasta el punto de superar las necesidades eucarísticas, y así, una parte más o menos abundante de los panes depositados en el donarium quedaban excluidos de la consagración eucarística. ¿Qué hacer, por tanto, con los panes sagrados que no serían consagrados?

			La pregunta no es baladí. El aspecto ritual que fue revistiendo el proceso iniciado con la selección y bendición de los granos y culminado con la presentación por parte del diácono en el donarium, conferían a esos panes una dignidad tal que generaba el rechazo para un uso profano del mismo. Así que, una vez terminada la celebración, aquellas roscas especiales eran bendecidas y fraccionadas para ser repartidas entre aquellos asistentes que, bien por no haber sido aún iniciados plenamente a los sacramentos cristianos, ya por razones disciplinares, no pudieron participar del banquete sacramental16. 

			Uno de los testimonios más preciosos al respecto nos dice que estos panes o eulogias (que así se llamaban popularmente) se repartían en España entre aquellos cristianos que, estando en periodo de penitencia, no podían acercarse a comulgar. La eulogia venía a ser prenda de lo que les estaba preparado el Jueves Santo, cuando serían plenamente reconciliados con la Iglesia y podrían, entonces, volver a comulgar. Sobre estos panes se hacía una bendición. En ella, además de referirse a la alegría de la reconciliación pascual, se habla no sólo de la hogaza o rosca de pan, sino de las porciones en que se repartía y su carácter medicinal. Según afirma F. E. Warren, la reverencia y respeto que despierta este sacramental hizo que también el cuchillo con el que se cortaba y distribuía, se consagrase exclusivamente para este fin17.

			Con el cambio de milenio (y de rito, en el caso de España) se fue introduciendo paulatinamente en el continente europeo la costumbre de componer el pan eucarístico en forma de moneda, que es como lo conocemos hoy, y se obliga al uso de pan ácimo, en contraposición a los usos y costumbres orientales18. Además, la implantación de la reforma gregoriana hizo que desapareciera también la procesión ofertorial, reorganizándose con ello todo lo concerniente a las donaciones en manera de especies que hasta ahora eran habituales19.
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			Estos dos cambios irán calando en las iglesias locales con diversa fortuna. Y lo mismo ocurrirá en los fieles, que no siempre y no todos asumieron este modo de proceder20. En España nunca llegó a implantarse plena y totalmente esta reforma, y así se encuentran referencias documentales que lo acreditan. En las iglesias del norte peninsular, al igual que en las comunidades católicas inglesas, los días más solemnes del año contaban con una solemnísima procesión ofertorial en la que los fieles aportaban sus dones21. 

			Es cierto que este tipo de procesión en muchas iglesias europeas fue desapareciendo o reduciéndose significativamente, no sólo en el número de veces, sino también en las aportaciones, ya que en la Baja Edad Media se extendió casi por todo el continente la costumbre de dar limosnas económicas en lugar de ofrendas materiales22. Éstas quedarán reducidas muy simbólicamente en contadas celebraciones, como, por ejemplo, en la consagración episcopal, en la que el recién obispo debía ofrecer dos panes, dos barriles pequeños de vino y un par de velas23. En las zonas rurales, cuando en alguna parroquia la celebración revestía de solemnidad esta costumbre de ofrecer el pan, la cera, las flores o manteca, se mantenía con fuerza24. 

			Durante el Bajo Medievo estas aportaciones sufrieron varias deformaciones, ya que, si bien en principio estaban claramente diferenciadas las ofrendas para el culto y su sostenimiento por un lado y las obras de caridad por otro, debido al cambio de estructura de los templos y también por la uniformidad de la donación (antes especias y ahora en muchos casos era sólo dinero), se mezclaban intenciones y destinatarios. Es de aquí que se retoma una costumbre peculiar: la de acompañar la ofrenda con un canto que aclarase el significado de este pan.

			Con la llegada de los primeros cristianos españoles al Nuevo Mundo, se introdujeron también los libros, usos y costumbres que la Iglesia española utilizaba. Y entre estas costumbres, llegó también la de las eulogias o pan bendito. Un sacramental que se asentó ya en los primeros libros litúrgicos impresos en México. Así puede verse en la impecable edición realizada por el doctor Frías Calderón del Manuale Sacramentorum secundum usum ecclesiae Mexicanae, donde se recoge el formulario propio para esta bendición25.

			2. Un paso hacia atrás: las raíces hispano-mozárabes

			La tradición del pan bendito no era exclusivamente española. El resto del continente europeo conoció y conservó en mayor o menor medida este sacramental, aunque si se presta atención, en el caso español, hay algunas pequeñas diferencias que la hacen fácilmente reconocible. Se trata, en primer lugar, de la ubicación y el momento de su bendición y distribución. Al contrario de lo que ocurría en Francia y en Alemania, por ejemplo, en España el pan no se distribuía ni se bendecía durante la celebración eucarística, sino fuera de ella26. Y la segunda diferencia radica precisamente en los destinatarios. El pain bénit parece que estaba vinculado a los catecúmenos, mientras que en España aparece directamente unido a los penitentes27.

			En el Liber Ordinum del rito hispano-mozárabe se conserva la bendición del pan bajo el epígrafe Benedictio oblate que in sacrario benedicunt penitentibus danda28 y forma parte de los elementos propuestos para aumentar la gracia en aquellos que por la razón que fuere, no podían participar de la comunión sacramental.

			Un primer elemento que llama la atención es la expresión pro annua festiuitate huius gaudia29. La ausencia de referencias temporales en el título podría hacer pensar que esta bendición del pan fuese para cualquier domingo, tal y como son otras fórmulas circundantes30. Sin embargo, todo apunta a la gran fiesta anual de la Pascua. Y dado que el Viernes Santo siempre ha sido un día de ayuno, todo parece indicar que podría tratarse de unas eulogias distribuidas el Jueves Santo.

			Otro detalle sugerente lo encontramos en la invocación que abre la plegaria: Domine Deus miserator et misericors, qui uariis languoribus multimodam per Ihesum Christum salutis contulisti medicinam […]31. La referencia directa a la acción medicinal de Cristo aparece ya como consigna ini­cial, aunque irá desgranándose sobre el resto de la oración con expresiones semánticamente vinculadas: salubre[m] penitentiae remedium32 o [ad] eternam eis proficiat ad salutem33, que ocupa la última positio princeps.

			Con esta somera evaluación vemos que el sacramental hispano-mozárabe contiene en sí los elementos característicos de la costumbre mexicana: un pan ácimo distribuido el Jueves Santo y con el símbolo de la manzanilla como evocación de la medicina divina portada en ese pan.

			Bien es cierto que no podemos trazar un vínculo directo desde los libros litúrgicos mozárabes a la preciosa costumbre mexicana, pero sí que se aprecia un contacto directo entre los usos y costumbres de la religiosidad española con las manifestaciones de piedad mexicanas del Jueves Santo; día del amor fraterno, de la comunión vivida y comulgada.

			A esta concepción del pan como elemento reparador de las fuerzas perdidas que aparece ya en el Antiguo Testamento34, va cargándose de valor cuando lo consideramos también medicina espiritual, remedio contra los males del alma y la falta de caridad. Una medicina que repara lo que había sido restaurado con el bautismo, y que refuerza los vínculos de comunión sincera entre los creyentes en Cristo.

			Una mención aparte merece también la flor de la manzanilla. La concepción positiva de las hierbas medicinales dentro de la Iglesia no fue unánime ni constante. Tras la introducción del realismo cosificante germánico en el mundo cristiano, la idea de que unas hierbas pudiesen procurar un beneficio físico se vinculó más a la brujería que a la mano amorosa de Dios35. Y por eso en muchas iglesias europeas, antes de ser utilizadas, debían ser exorcizadas. 

			3. Conclusión

			El estudio de los libros litúrgicos españoles muestra una realidad bien distinta. El Missale secundum consuetudinem sanctae ecclesiae Ovetensis, por ejemplo, ofrece una visión de la naturaleza, y más concretamente de las hierbas medicinales muy positiva36. Una concepción muy parecida era compartida por los teólogos franciscanos. Los hijos del poverello d’Assisi veían en la creación uno de los signos más importantes de la bondad de Dios, y, por lo tanto, aquello que nace de su mano no puede contener en sí mismo maldad. Con la abundante presencia franciscana en las misiones mexicanas, no sería de extrañar que fuese de su mano la hibridación de estos dos sacramentales en uno: el pan y la manzanilla del Jueves Santo.
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			El sacramental del pan bendito y la manzanilla se presenta así como signo de una verdad teológica que desde la España visigoda ha traspasado los siglos y las fronteras alcanzando el Nuevo Mundo. Un sacramental que fue enriquecido de manera singular en tierras mexicanas, haciendo posible una mistagogía palpable de una eucología milenaria. Una verdad que se vive más hondamente cada Jueves Santo, donde recordamos la institución de la Eucaristía, sacramentum unitatis, vinculum charitatis, fons bonitatis. 
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